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f'ERIOD!Go Vfi:I;.L oE t.; R,e?usL;c;. ot I-fo¡<ouR;.~ 

-sEllJE 40. TEGubiGALPA, EX~O 21 I!E '"'S 

NDE~il LEGISLATIVO. Dr::l fr~nte':,. 

Tratad4 de Amistad Comercio & ! Gaoto- ordinal ios l " ai "'"' 
' ' ''Cartero J.~::; al mes.. . 

ENTJ..E HONDCR,AS Y ALE'YASIA.. E 

• ._ ~ ~ UJir:iJaJ.. de P3xpitl.. 

(Concluye ) - "'r~~ . , .;:,. ¡ · 
t eH::~-,ta ~-30 a me::. . . . ...•.. 

C«ando ~o- ~~a--t.Jón_sul en el l11gar ~n qu_e 1 Dos cela_?~_res a ;:n:~<>:. •InO al mes .. 
estaba domrei.Iiado el d1fanto fas aatondades Cartero a <:5J al mes . . . . . . . . . . . . . ... 
eompe~ntes harán por sí mi~ mas ·las :propto;;¡ ¡' Gast<?s ordinarw~ ~ ~q al mes. . ... _ . 

fi 
. ,. . h . 

1 
b" Alqmler de casa a ~3 al mes . . . . . . . .. 

o cws 'iue en 1ga.ates casos anan con os 1*"'-: 
nes de l<>s naturales del país; y darán cone:::í O.fir:i¡¿a de Amapala. , 
mieniD dltfla defunción acaecida al (Jóasul ó 
Agente- U&nsnlar más próximo al lngar 1 1 u e~ 
go que se~ posible, y setben.tion-urán laa ~· 
raciones alter»'""' por este Cónsul 6 Age_nte 
Consolar desde el m:omento en que"se _p~n 
te por sí ó por medi<> de algán del . .gad<>. · 

Telegrafista á 6b0 al mes ... _ . . . . . . . • .... 
Celador á $20 al mes. . . . . . . . . .. _ . . . . . . . . 
Cartero á $6 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Gastos ordinarios á 85 al mes. . . . . ...... . 

Oficina de Goascorán. 
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Los C6nsules i"'"'"'los, Cónsoles y ~- 480 tes Consn!area serán "'OD.sideudos oomo tut.t-. Telegrafista á $40 al mes. . . . . . . . . . . . . . 1 1 -360 
Ayudante á $30 al mes ............ · · · . · · · · 1: 

:es de los huérfanos Y· .....,ores de 1!11-pj~ÍS, Y Celador á $8 al mes ....................... j: 96 
á.- tit.ul-m&tá.n tndaa las medidas d~ CaTtero á %3 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 . 
........,¡o>n qae roge el biéa de sus pe-aas y Gastos ordinarios á %5 al mes. . . . . . . . . . . . . . 'i 6<:>: 
propiedad...; administrarán.,.. bieDeS y Ue Alquiler de casa á $3 al m:es ....... / ... ¡¡ ___ 8_6, 

Darán todos los deberes propios de loa totcfrf¡f,- Qficina de Ooray. _ ('¡ 
bajo"" ..,¡ponsabilidad y ~e loe eot.a- • ~ ·· 
blezcan las leyes del paítl respec.tiliD. • • Tele~fista á *-~O al mes. . . . . . . . . . . . .... :; -~.6új 

Art. 26.-Sólo & ~ respecl;ivoo Cóns&i.es ' Ia<1or á 88 al mes •• = . . . . . . . . . . . . . . . . . ! l 9~¡ 
generales, Cónsaleo, Vi.,......,nsuies ~ Agede~ GasCartet ro ád~3 al. me.s ~-3· .l ........... ~. . . .. 11 ;66' 

a. iJ.. • os or manos a e- a mes ......... · · · 11 ·• 1 
CGnsula.res tooa mantener el ornen _tnteior á Al ·1 d • ·o al ' ·-'4, ..- qa1 er e casa a~... mes........ 1 
boÑo de los haqaes de .t>mercio deaa n•<flóo. • :..; ---
•-' tiooen ellos solos que ar~lar las eoatro- Qfieina de Langue. , 
;;;;..., entre el Capitán y 1~ triplllací~ y ••· ,.¡_o,_ i¡ 

·a~---• ... ~-~ ,_.~.: al · te l .. . Telezrafista á $-~ú al mes. . ..... _ ll-- -360, 
pec1 .....,..., .., re ..... vas a¡as oon a ,., - :' - l"! Cartero á $3 al mes ...... ~.............. . ¡ v 

· puloción y cumplimiento de otro. cont~ G to dio ·os ' ·•; al me 1, .36 i 
•Las attt;c\ridades locales podrán Ílltet'f~Bír as sor art a~· s .............. \~--r_ 

.:;::n~·na"!.!: •• ~~:: .. ::;:e· u _ r:<ina de La :Brea. " ¡: ¡ \ 

1 D:W 

70<:-

• 

li 
. ó l to ó . . Tele.~:>rafista a $30 al mes. ·~ .... _ ......... JI -360, J \ 

b co en tierra en e ptl~ t 81 una pe~· 1 Gastos ordinarios á $:~ al r ~s. . . . . . . . . . . . . . 1 36: .3 Ho 
na del país ó que no per~nece á m. tripula 4 ~. 

1

: !,·----i-----
ción hay& tomadO parte. j DEPAETJ..ll:E:XTO .DE EI. PARAÍSO. 

Er. todos los otros """"'f""' dich,q autori ¡' ¡' • l, "' 

dades tienen que limitar su acción ,á pr~tar Oficina de Yuscarán. 
- ' 1,· • i 

au aSIStencia á la autoridad C?nswar~ si ésta Telegrafista á $40 al mes.... . 480; 
lo reclama, juzgando· necesaflío arrestar uoa 1 Celador á $8 al mes .... _.... . ............ ) i 96' 
persona inscrita en~ rol de _la tripulación pa Cartero á :t~ at.me~·~: ...... _.. . .. _ ...... 1, l;36~ 
ra tenerla en detención preVIa, hasta qoe se la Gast?s ordinano~ a ~3 al mes ... _ ......... ¡ · ' .56, 
reconduzca á bordo. ! Alqmler de caSA a 85 al mes. . . . . . . . . _ .... ;., -_. :,· r;o' 

En todo lo qae toque á. la policía de los j Ojieina de .IJ-'ti.inope. : ,----¡ 
puertos, á la carga y dewarga de lo.s J>nqaes, , 
.¡ la seguñdad de las mercancías, bie:ees y -ef~c 1 Tele~rafi~sta á :§JO al mes . . ... _ . , ....... 1 1 :~QO, 
teEt, los ciudadanos de los dos países estarán Celaaor ~ $~ al mt~. · . ~ · · . . . . . . . . . . . . . . • '~ ~6 ,' 
respectivamente sujetos á las leyes y estatntos Cartero a. ~3 al_ m:::s-..: · · · · · · · · · · · · · · · · ·..•. . 3ó! 

Gastos ordinanos a ~3 al mes. . . . . . . . . . . . . . ¡) 36 J 

del territorio. Alquiler de cas3. á $2-a.l mes ............... l,[ .24'¡ 
'.!rt. 27.-Los Cónsules generales, Uónso- - ¡_. __ _ 

• 

les, Vice-Cónsules ó Agentes rnmlareo res- 1 ' A ¡a vuelta. . . . . . . . ' " i$ 1.26(l ~ 

!'!UMERO 3P2. 
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De la ntt>lta .. 

e~ ( ~fr\·;'uq de J)ault 

-.J\legúl .. taz= ... ~ al mes: . . ... 
C-elador ~o al me!'!. • • • • •••• 

{lr·t~ro a ~-·'al mes . . . . . . -~· 
~?~orJma-río.;; á~~ al mes .... : . . ... . -~ ~ 

Q¡ic:;w de Et Paraíso. 

"Tdeg1·a.~$+n al mes . . . ... 
.A vudante á ~o :M me~. . . . . . . 
DOs c~la.:lores 9. %S cada uno al mes. . . . . ... 
cüsrtero :á. $.3 al mes. . . . . . . . . . . . . .. 

i' 

, ___ _ 
480 
:360 
192 
-~6 • 

1.260 ~ 

Ga..;toí-1 ordinarios á $:; al mes .... 60 l.l~ 

l'll:PART.\)IEXTO J))o; OLAXCH(). .. 
Qfici,ul de .Jidiealp<r. 

rrdegra6.sta á $50 al mes ........ . 
Do-:; c~ladoTe~ á. 'i>9 eada. uno al mes .... . 
C-artero á *J al mes. . . . . . . . . . . . .. . 
Ga.~to.;; ordinarios á ~ ~ al mes ...... . 

Q;ieina áe C;Jtacamas. 
'Telegraílsta á S:-~0 al m~ .......... -~ 
ECehtdor á $8 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . ~~ 
CarteT"o i. !F3 al mes. . . . . . . . . . . .... , 
f.Jastos ordtnarios á :i!;J al llleS ..•.... 

600 
216 

36 
:36 

.360 
96 
:36 
36 

----
1:- ,Qficin.a de Ga.mpwnento. 

Tdegrafist>a á :&:~0 al mes •........... 
Dos celadores .á. %10 cada. nno al mso.:..... . .. 
Cartero á$;> al rues ........... _')... ...... . 
Ga'Stc¡::. ordinari.os á S::3 al mes ......... . 

(Jfieina ile 1-orc. 

" 'Telegrafista ~ :S-50 al mes. . . .. . 
.Ayutb.nte á $.30 al mes.... . ............ . 
Dos eeladores á %8 cada uno a! m~ ........ . 
Cartero á 85 al mes ............. '- ....... . 
-:(i-.asto$. ordinarios á ~S al mes . . . . . . ...... . 
__,_'\.lqniler de <:asa á 84 al mes ............. . 

<:: 

.l60 
:2:40 

36 
:36 

600 
:360 
192 
60 

~~ 
,----

Oficina de .Toctn. 
"1"'cle~.;:-.d1~ta á $:30 al mes..... . . .. 
D.e.s ';::-~;-JA.dores á %8 cada uno o. ........... . 
<!.JarteJ o á ;5.3 al me.;; . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
r&a,tQ' on1in~rio:, á ~J ~\ me:::. ........ . 

Qfici,;_a de l:.?l Anrtal. 
Telegt·aíi ... ta á. $30 al mes ......... . 
Cartero á .f;;3 al mes .. o- . . • . . . • •.... ~. 
Gastos ordinarios á $ ~ al mes. . . . . . ..... . 

~ -Qfieina de Olanddto. 
b 

Telegrafi<;ta á :%40 al mts .... ;¡· · . . . . . . . . . 
1 

Dos celadores: uno c·.on %8 v o , con $12 ai 
~ - -

mes ....... <-·········· .· ........... . 
.Cartero á ~3 al 'mes. . . . . . . :-. ......... . 
·Ga-stos ordinarios á $J al roes. . . . . . . . . ..• 
.Alqu.iler de <."a.Sa á $:3 al_ mes ....... . 

;360 
192 
-36 

:3(, 

:360 
36 
l6 

480 

i40 
36 

:36 
~- ---

Oficina de Sulaeo. i: 
'Telegrafi•ta á $30 al mes. . . . . . . . .•. . _ ... - 360 
Dos c.eladores á $10 cada uno al mes ........ , 240 
C'artero á $:3 al mes.. .. .. .. . . .. .. ........ ; -36o 

888 

528 

6i2 

--

&28 

Gastos ordinarios á $-:S al mes ......• ( ...... l 36 
...:._"\.lqttiler de -casa á $.3 al mes ....... ~: :.· .. J 36 708 

"~-)-----
DEP .ARTA:ME~'l'O DE COLÓ::.O. 

oficina de Trvjillo. 

Telegrafista á $60 al mes ... :r: •· •...•..••• 
f(}elador ~ ~:o al mes. . . . . -~ . . . . ~. . .. ~. 
40artero a :>;5;) al mes ...................... . 
Gastos ordinarios á $-5 al mes. . . . . . . . . ; .. 

" :! 
11 

720 
120 
60 
60 960¡ 

2.088 

Al frt":nte •••...•• 
------'------~---,,.. 

$ Q60:$ ;~SAI:l~.; i"!'"'A'il 

pectnos podrán hacer arrEOstar V ennat, ya á 
hordo, \'ll á ~u país, ~s marineros q.ue hubie· 
Sl:!n de$erta.do de los bnqn"'s de su paSi.. A es· 
te dec¡o sa dingirán por eS'CI"ito á las autor1· 
dades localee competentes, y justificarán por 
la •~hibicl6n del"registro del buque 6 del rol 
de la triplllación ó por una COpia <le doctws 
piezas, debidtt.afentt:s certtficadlis flOr eU~, qne 
los hombres rec1'amados bfi.Cíau partP de ~1· 
cha tripolaeióa. • 

Ckm esta demanda, así jtistificaoia, ht. entre
ga no podrá !ehasár..,les; s<! les dará además 
todA ayuda y ssistenc1a para la pesqni~ a· 
prehensión y arresto de dichos desertores, 
quienes seráR detenidos y ¡uardados ln lae 
prisiones del país á. ~tición y por cuenta de 
dichoo Agentes, hasta QUe estos Agentes ha
llan encontrado una ocasión de entreprlos á 
quten -corresponda 6 de hacerlos volver á su 

ria. ~n emb.-go, si esta ocasión no se 
1 presentase en el término qac )a :respecth-a le
gislaCión de las altas partes ~ntrata.ntes per
mite el arresto 6 detención prot"Jsional en sus 
terrítotios, los des.,.rtores serán paettos en 
libertad y no podrán ya ser arre:;ta.fbs por 
la misma cansa. 

Las altas partes contratanta. co111lienen en 
que los marineros y otros indh·íduos de 1& tri
¡ttiJsción, ciad11dan8s del país en que tenga 
lugar la deserción, estén e:x~tnados óe las 
estiplllaciones del presente articulo. 

Art. 28 .. -Siempre que no se hayan hecho 
estipulaciones contrarias eljre los armadores, 
cargadores y aseguradores,. las averías que los 
buq....,q, loo de% \'?oÍ'"" ":<"" u~nm•ntt.d<> 
enot!t mar caminando para loa pul!rtos respec
tivos, serán arregladas por los Cónsnles gene
rales, Cónsules y Vice-Cónsules ó Ag9ntes 
~solares de en país, á no ser que loa habi
tantes del p.\s. donde residan dlchoo agentes 
seanjntert!l;alos en !a.:; a~ería_q, porque en esl:l" 
caso deberi.n :e:r &.rre~adas por !>4. autoridad 
local, .á no ser-qne se et:leh.re nn con~et:.ic. a
misroso.lutrllas partE>s. 

.8.rt. 29.-Cnandó' naufrague ó encalle al
gún b';q.ne pertetecJente al GobJ~rno ó á los 
ciudadanos de 1 .. attas partes contrataEtes, 
en el litoral de la otn, ias autoridades locales 

~
rh ponerlo en conocimiento del ÜÓD$al 

g eral, üónsnJ, Y1ce-Cónso} ó .Ag~nte Con.&; 
s ...- del distritog ó en su" defe&to en el del 

It.snl general. Cór:;;snl, Viee-Cónsnl ó Agen
te Consular más Fró:1:1mo al lugar donde ha 
ya ocn.Co el acc~ente. 

Todas las oper~.iones relativas al salvamen
to de li buqnes ondnrel!<>& que hubiesen 
nanfragado ó '"ara o en las aguas territoria
les de Ale:snis, se harán conforme á las le
yes del país y ro!Cíprocamente todas las opera
ciones relativas al salvamento de los buques 
alemanes q_ne- hnbieren naufragado ó en.caJJa
do en las aguas terntoriales de Honduras, se 
efectnarán también conforme á las leyes del 
país.- ~ 

La ""tervención de dichos agentes consula
res tendrá lngar únicamente en los dos países 
para -vigilar las operaciones relativas á la re
paración ó al refresco de vi ve res ó á la venta, 
si hlllngar, de ll>s baques encallados ó naf<!ra
gadÓs. en la costa. 

\ 
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• Por la intervención de las autoridades loca-
les en cualesquiera de esto3 ~no se ocasio

.¡arán c-ostas de ninguna ESpecie, faera de los 
gastos á que den lugat' las ope-raciones del Ml
vamento, y la conaer'faei6n ti e 1os ohje~ Bát
vadot~ y de aquellos á q'le f"stén ó•estuvieren 
sujetos¡n.sem~jantes casos los buques nacio-
nales. • 

Del frente ........ . 

Oficina de Ilanga . 
Telegrafista á ~30 al mes. . . . . 1 
Cela(Íor á $10 al mes ..................... ! 
Cartero á $3 al mes ....................... el 

120 
se· 

Gast d" . ' • al 1 os or manos a .15.3 mes. . . . . . . . . . . . . . 1, S6 
r·---

Oficina de ~nag,.a. 
Telegrafista á $30 al mes ...•.............. 
Dos celadores á i$10 cada. uno al mes ....... . 

\' "' S60: 
l. 240 

• Las altas partes con trat21.n tes e~ l"ieuen a
demás en que las mercaderías salvadas no es
tarán sujetas á ningún derech~ de aduana, á 
t¡enos que sun a.dm\J-idas. pa.I'& et consumo 1n
¡,.nor. 

Cartero á. $~'( al mes .... •. . . . • . . . . . . . . . . . .. 
Gastos ordinarios á :fi;¡_ al mes ............. . 

• 

' 36 
¡¡ 36 672\ 
! ----'----, 

Art. 30.-La• altas partes contratantes es· 
tán de acuerdo en concederae mútuamente, en 

1 ' 

los asuntos de comerciP, navegación y eonsu 
lares, todos los derechos y privilegio! que ya 
están otorgados ó se otorgaren en lo faturo á 
la nación más favorecida. 

Oficina de La Paz. • : 
Telef:fista WS0 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 600 
Ayu nte á $30 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -3601 
Dos celadores á $10 cada uno al mes........ 240· 
Cartero á $5 al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 60 

Árt. 31.-En el caso de que una de las doa 
altas partes contratantes juzgue !!ue han•sido 
infringidas con perjuicio suyo, algunas de las 
estipulaciones del prEente Tratado, deberá 
dirigir desde luego á la otra parte una exposi
ción de los Jreebos, juntamente con una -de-

Gastos ordinarios á $:5 al mes. . . . . . . . . . . . . . , . 60 , ____ , 

• manda de reparación acompatlada de los do-. 
comentos y de las praE:bas necesarias, para es
tableesr la leiftimidad de sn qu•ja; y no po-

jdrá autorizar actos de represalia ni cometer 
hostilidades, mientras que no~ le haya nega· 
do ó diferido arbHirariamente la reparación 
pedida. 

Ofieina de Santa ..:l.faría. 
.,, 

Telegrafista á 8.30 al mes ................ ·-
Celador á SIO a] mes .................... . 
Cartero á $3 al mes ...................... . 
Gastos ordinarios á *3 al mes ............. . 

Qfieina de Mareala. 

Telegrafista. á $":30 al mes. . . . . . . . . . . .... . 
<A!ador á $.10 al mes .................... . 
Cartero á $3 al mes ...................... . 
Escritorio á $.3 al mes .................... . 

Oftina de San Antonio del lVorte. Art. $2.-El presente Tratado quedará 
vigente durante diez,jlhlO contados desde el 
d!a del canje de las ratificaciones, y si doce Telegrafista á :5:30 al mes ............. . 
meSP.s antes de que espire ese término ni la Celador á $9 al mes. . . . . . . . . ........... . 

·la t dt 1 d ~m · ' Cart-ero á $3 al mes ...................... . 
una ~1 o :.ra. aa ~ .pa . un~, '!'? Gastos ordinarios á $3 al mes ............. . 
medio de nna declaraci.OD oficial, m lnte::nci-On- .Alquiler de casa á .$3 al mes .•.•.....•....•. 
de hacer cesar sus efectos, .será..obligatnrio por 
otro año,~ ~í sucesivamente hasta que pase • 
un ailo después de hecha la decla~n ofici~l 

DEPARTA)!E:s"TO DE CO)t:AYAGl,;A. 

• • Oficina de ComuyaguQ. 
antes mencionada. • 1 • 

<Art. 38.~Ha sid<> con<llmid<> q>le ~íem~ 1 T elet-rafista á %50 a mes. __ . . ....... . 
que en este Trata® se .expresa que l)is dos al- Ayudante á. ~-~O al mes ... _ .............. . 
tas partes contratantes.se coo..Jdel'.d r~ti- Dos celadores á %10 cada uno al mes ...... . 
vamente como la nación m.áafd.vorooids., C~ero á $.5 al mes.·. . . . . . . . . . . . . . . .... . 
cláUSQlas D9' comprendan á las Repáblicae Ga<>tos ordinarios á -\5 al mes ......... !' . .. . 

Centro-.-~rü;ms.s, ~aaa.at<¡ segán el~ 
tido de ellas, no se consideran entre si rigur~ 
ssm_ea.te .oomo n.a~& :Xt.ranjeras. 

Oficina de El Rosa~~ 

Telegrafista á. $-30 a.l mes. . . ............. . 
Celador á. $:10 al mes .................... . 

:360 ....... 
Jo. 
36 , ___ _ :, 

:360 
120 

6 
6 

360 
108 
J6 
:36 
36 

600 
%0 
240 

60 
60 

.. 
:360 
120 •rt. 34..-El presente Tratado, compues ~ 

de treinta "y cuatro aftícul.os, ~rá ratificado Y. 
las ratiticaciones se ca~jeará:n 'en Gnatemala, 
en el ;érmino de diez-y ocho meses, ó antes si 

Cartero á. $J al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '* 
astos ordinarios á 83 al mes . . . . ....... . 

:36 
36 

fuere posible. ,~ 
En_ fe de lo cual, los Pleni~tenciarios ñan 

firmado el presente Tratado ":jlo lían sellado 
con los sellos respectivos. f 

Hecho en la ciudad de Guatemala. e¡ dos ori • 
ginales, el .di .. doce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.-(L. s.¡.-(F.) Loren
zo Montiífar.- (L. S.)-(F. Werner vo':' 
Bergen. 

Dado en Tegucigalpa, á veintidos de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y siete.
M. Vjjil, D. P.-Jesús Inestroza, D. S.-Si· 
JQe6n Martlnez, D. S. • 

Al Poder Ejecutivo.-Por tanto, ejeedt.ese. 
-Tegncigalpa, Diciembre 24 de 1887. 

Oficina de Sill'<ate,ue. 

Telegrafista á $30 a.P mes ................. . 
Celador á $:1 o al mes .•.•............ _ .... . 
Cartero á $3 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos ordinarios á ~3 al mes ............. . 

Oficina de San ,Tosé. 

• Telegrafista á $JO al mes ................. . 
Celador á $10 al mes .................. , .. . 
Cartero á. $3 al mes ..•. ·- ••... ~ ..........• 
Gastos ordinarios á $3 al mes ............. . 

Oficina ile Protección. 

,. 

160 
120 

36 
.¡\ 

, __ 

1.320 

¡ 
552 

1.-320 

,_ 

552 

L"crs BoGaÁN. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relac»nes Exteriores, 

TeleQTa.fista á $.30 al mes ·•· · .. · · · · · · · · · · · l.¡ 
Dos ~eladores: a.no $10 y otro $S al mes. . . . . . • 
Gastos ordinarios á t3 al mes .....•.......• 

H 

-360 
21s' 

6 
l 

' 612, 
' 

JERÓNBfO ZELAY.A.~ A la. vuelta •••...... 

:l8.412 ¡ 

2.184 ¡ 

1 
1 
1 
! 

;J.OOOj 

• 1 
1 

1 

l 
1 
i 
1 

' 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

De la 'm.• Ita 

........ 

· Tcf~g¡·\h .. ~.l á :!;.50 al mes . ' 
• Do~ ayurlantesfl ~ -w c,~a uno almc"'

Tres t-'"'cl.;~l~ L'S. á ;>1 o cada mw :1.l me..,• 
Cattero a·. J al mes . . . . . 
Gasto" orilinatio:::- d :;l.~ al 1U{'" - Oti~nta de AtlJ11a. 

Teleguh ... ta á ~~O ai mes 
Celad01 .1. ~ 15 al me.;; . 
Cartero á B.-~ al me-... . . 
Ga~to::- ordinal lOS d. ~3 al mes .. 

({_ticinu ele Talpetate. 

Telegrati~ta á i' 30 al mes. . . . . . . .. . 
Celador á ~lO al mes . . . . . . . .. . 
Cartero á b-3 al mes. . . . ...... . 
Gastos ordinarios á ~J al mes 

Oficina ele J.Yáranjito. ~ 

Telegrafista á ~JO al mes. . . . . ..... . 
Celador á 810 al mes ............. . 
Cartero á ~3 al mes .. , ................ illrl:. •• 
Gastos ordinarios á %:5( al mes .......... ~ . 

~ 

Oficina de Mina.s ile Sw' Cruz. 

Telegrafista $30 al mes ................... . 
Dos celadores á ~10 cada uno al mes ....... . 
Cartero á $3 al mes .......•............... 
Gastos ordinarios á $3 al mes ............. . 

Oficina de Santa Cruz de Yojoa. 

Telegrafista. á $30 al mes ................. . 
Cartero á S3 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Celador á. $16 al mes ..•.••.•.............. 
Gastos ordinarioo. á $3 al mes, ..•.......•.• 
Alquiler de casa á $2 al mes ..•............ 

Qficina de Quimistá1~. 

To!e¡p-afista á $30 al mes ................. . 
Cela<lor á %10 al mes .... ! ................ . 
Cartero á $3 al mes ...................... . 
Gastos ordinarios á $3 al mes ............. . 

Qticina de Potre'l"illm;. 

Telegrafi- á $JO il mes. . . . . ..... •- .... 
Celador á $10 al mes .••....•.....•........ 
Cartero á. %3 al mes . . . • . . . . . • • • . . . . . . . . .. . 
Gast~ ordinarios á $;3 al mes ............ ., 

o " 

Ojkin4 de M=1f,,"izo. 
¡;; 1~ e 

Telegrafista á $80 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Celador á $10 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Cartero á $3 al mes . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . .. 
Gastos ordinarios á- al mes ..... ~t-

Ojicin.a de &m, Pedro. 

Telegrafista á $50 al mes. . . . . . . . . . . . . . . .. 
Ayudante á $J~ al mes .........• J.. ~- ... . 
Dos celadores a SIO cada uno al m ... ~ ...... . 
Cartero á $.5 al mes ..••...•....... ..._ .. • .... . 
Gastos ordinarios á $4 al mes ............. . 
... -\lquiler de &asa á $8 al mes ............. . 

Oficina de R'io Blanquito. 

Te!e¡p-afista á $40 al mes !"'! . .... ! ........ . 
CeJ.aa.or á $10 al mes ..•..•••.•..•..•.....• 
Gastos or~inarios á %2 al mes ............ . 

Al frente . ·..:. .... 
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0
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PODjR EJECt;TIYO. 

FOMENTO . .. . - . 

"i.Et:Rr..lA:BÍ\. llh h'"\1 \DO J:'S l-.1, lJ.E~PACif<l • JH; 

VO.\lhXTO 

7• 1 f,' 1 - el"¡"-• UjlfC!<f(ljlrr •• l((l•J _, (<! ~::-; 1 • 

Tomand~n consideración la. <:.olicitud ek~ 
Yada al Gobierno por l:t Corpor::tción )fnnici
pal de Trinidad~Dt•part-tmento ;le Copán, con 
fecha 16 de )fa yo dC' e<::t..,año, en la que pide
la ~mua de doseiento..:; ewcuenta. p<.'~O~ para 
la con.;;trncc::ión d(>l Ca1nldo de .tquel¡meLlo y 
otra;; ob~·:¡~ púh1ica.". pQl ,.._r ~um:tmente c\Í
guos los tccurso,;; de c¡!l:e pneJc disponer; el 
Presidente 

AC'E:E:RD.\.. 

Que por la. _\.diuinistraciÓn de Renta.-: de! 
i)epattamenttb de Copáo, se pongan á la or~ 
den de la referida Municipahda.d, los doscien
tos cincuenta pesos de qJie se h~ heeho méri· 
to.-Oomuníquese y regístrese. 

Rúbrica del Seiíor Pre.:o:idente.• 
• Plmuu~~ 

• SECRETARÍA DE E.._TADO E~ ~L DE<;;PACliO DF. 

FOl1EXTO • • 
1"egucigalpa) Agosto 19 de 1SS7. 

Siendo justas las razone: en que se apoya 
el Tel~arafista de Protección, Ciriaco Ba.lla
da.res, para pedir licencia por un mes con go
ce de sueldo; el Presi~te 

ACt:ERDA: 

Concedérsela en los mismofténn.inos.-Co
muniquese y regístrese. 

Rúbrica del &ñor Presidente. 

PlaJuu . • . ' 
~RETAE!A. DE ES-00 F-V ~L Dl:SPACHO .E 

FOll:lO."'TO. 

• •Tegucigalpa, ..tl.gosto 25 de 1$87. • Con vista de I.- solicitud elevada al Poder 
Ejeentivo por el representante de la '"'New 
York and Ho~uras Rosario lfining C'ompa
ny," Don W. S. Vale,ntine, eon fecha 24 de 
los corrientes, en la que pide se emita una re
soluci6n respecto de un acuerdo del G<l'6er
nador Político de este D~partfmento, por €1 
cual se manda qu.e el Ingeniero Don Enrique 
Cónstantino Fiallos, practique varias .opera
ciond"sobre el camino que comunica esta ca
pital con San -f_Iancito y que ha construido la 
referida Comptía; el Presidente 

• AC'GERDA.: 

Que pase la mencionada solicitud al citado 
Gobernador 1>olitico y, al Administrador de 
Rentas de este Departamento, para que, en 
observancia del artículo 2. o del decreto de> 18 
de ~tubre de 1865, le· dén camplimiento á 
la. Suprema resolución dictada por esta Secre 
tarí¡ el dos de 1~ co:rrientes.-Cdm.uníquese 
y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 

Pl<tnas. 
e 

TIPOGR,ÍA :NA.CIO)OAL.-C..ULE REAL. 
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